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Ritual 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 
<•] fl 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

- . 
(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCIUCIOK. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera do esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. — Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA 

DEL PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA 

El Gobierno de la República: 
Considerando que con arreglo á los 

artículos 41 y 42 de la ley municipal se 
debería proceder á la renovación por mi
tad de los Ayuntamientos en los prime
ros 15 dias del próximo mes de Mayo, y 
por el art. 2 / de la ley de 11 de Marzo 
último se ha de verificar en los dias 10, 
11, 12 y 13 del mismo mes de Mayo la 
elección de los Diputados para las Cortes 
Constituyentes: 

Considerando cuan ocasionado á con
fusión y molesto para los pueblos seria 
obligarles en el corto período de 15 dias 
á dos elecciones de tan distinta índole, 
sobre todo cuando los nuevos Concejales 
no habrían de tomar posesión de sus 
cargos hasta el día 1.* de Julio, con arre
glo al art. 47 de la misma ley municipal: 

Considerando, por otra parte, que 
después de un cambio político tan gra
ve y trascendental como el de la monar
quía por la Repúblic a ha parecido gene
ralmente necesaria la renovación total 
de los Ayuntamientos, y es conveniente 
proponerla á las Cortes en cuanto estén 
constituidas; 

DECRETA: 

Articulo 1 / Se suspende la renova
ción por mitad de los Ayuntamientos que 
por los artículos 41 y 42 de la ley muni
cipal se habia de verificar en la primera 
quincena del próximo mes de Mayo. 

Art. 2.* Se al/ará esta suspensión lue
go que las Cortes tomen acuerdo sobre 
la renovación de los Ayuntamientos. 

Art. 3.' El Gobieno dará cuenta á 
las mismas Cortes de lo prevenido en es
te decreto. 

Madrid nueve de Abril de mil ocho
cientos setentay tres.-El Presidente del 
Gto lerna de la República, Estanislao Fi-
gueras.-El Ministro de Estado, Emilio 
Custelir. - E l Ministro de Gracia y Justi
cia, Nicolás Salmerón.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Tutau.-El Ministro de 
la Guerra, Juan Acosti.-El Ministro de 
Marina, Jacobo Oreyro.-El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Pi y Margall. -
El Ministro de Fomento, Eduardo Chao. -

El Ministro de Ultramar, José Cristóbal 
Sorni. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Ha llamado poderosamente la atención 
del Gobierno que, mientras los represen
tantes del Ministerio públio encuentran 
en la generalidad de los casos melios y 
recursos eficaces para conseguir la averi
guación de los delitos y su consiguiente 
castigo, se dé el fenómeno, por demás 
anómalo y extraño, de que contando la 
rebelión carlista un año de existencia, 
tomando cada dia un carácter más cruel 
é inhumano, y siendo público y notorio 
que los menos son los que sostienen aque
lla causa en los campos con las armas en 
la mano, y los más los que desde pueblos 
y ciudades la preparan, primero inducien
do directamente á ella, y la fomentan 
después cooperando á su mantenimiento 
y desarrollo, no se hayan castigado, pero 
ni aun siquiera en general perseguido, 
estos delitos, que por su impunidad vie
nen en aumento con grave quebranto de 
todos los intereses sociales, y para men
gua de las leyes y rebajamiento de la 
Autoridad. 

Los afiliados al partido rebelde utili
zan como medio de sus criminales pro
pósitos la organización que al amparo 
de la ley llevaron á cabo para un fin, que 
en tanto era legal en cuanto era pacifico! 
con sus periódicos excitan á la rebelión, 
publican manifiestos y órdenes de sus Je
fes, propalan falsas noticias, producen 
alarmas, soliviantan los ánimos: con sus 
recursos materiales contribuyen al man
tenimiento de la guerra civil, que ensan
grienta la patria y afrenta nuestro nom
bre: con su servicio de espionaje burlan 
de continuo los esfuerzos de nuestros sol
dados; y todo en medio de una impuni
dad, que ni la ley consiente, ni con el ho
nor, ya que no con el deber de los pode
res públicos, se compadece, provocando 
asi la indignación de cuantos repugnan 
que tan grave daño se cometa alevosa
mente y á mansalva, y labrando profun
da desconfianza en la acci m de los Tri
bunales, que parecen impotentes para 
aplicarla sanción de las leyes. El Gobier
no de la República^ si sobre todos obliga
do á respetar y defender ios sagrados de
rechos de la personalidad humana, di
chosamente amparados ya por la Consti
tución de 1869, no lo está menos á ro

bustecer la Autoridad, que en ningún ré
gimen necesita ser más vigorosa que en 
aquel donde el poder, anulada la arbitra
riedad del majestático imperio, está 
puesto al servicio de la más amplia liber
tad, y por su carácter democrático, en 
vez de potestativas atribuciones, por la 
inflexible ley del deber se rige. Por esto 
no consentirá jamás que el respeto debi
do al titulo 1." de la Constitución se true
que torpemente en escudo de malhecho
res. ¿Cómo confundir sin caer en grave 
responsabilidad, por comprometer agra
ve riesgo el orden público, el uso de legí
timos y sagrados derechos con actos pe
nados en el Código? Claros son los 
artículos que determinan quiénes son 
cómplices y encubridores de los delitos, y 
terminantes las atribuciones, que son 
deberes de los Fiscales, prescritas por 
las leyes del poder judicial y del Enjui
ciamiento criminal. Y no puede servir 
de excusa ni pretexto á la inacción del 
Ministerio público la circular dictada por 
este centro en 17 de Euero último, porque, 
aun dada la competencia de la juris ¡ic-
cion militar por el carácter de la actual 
rebelión carlista, todavía al tenor del 
articulo 323 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial la juris
dicción ordinaria puede y debe prevenir 
estas causas, instruyendo las primeras 
diligencias, y velando asi porque el orden 
social alcance la severa sanción de las 
leyes que la justicia y la opinión recla
man de consuno. Consideración que, 
dado el nuevo régimen político, tanto 
más debia pesar en el ánimo del Minis
terio fiscal, cuanto que es de esencia en 
los Gobiernos republicanos convertir los 
vínculos coercitivos y materiales de la 
Autoridad en vigorosos vínculos morales 
y jurídicos, cuya representación al poder 
judicial está en primer término enco
mendada. 

Ante las diarias protestas de la opi
nión, dentro y fuera de España, obliga
dos están todos los poderes públicos y sus 
representantes todos á mostrar la fuerza 
y virtud necesarias para acabar con el 
estado de perturbación á que por cuatro 
largos años viene condenando á nuestra 
sociedad la rebelión carlista. Y no basta 
perseguirla y vencerla en los campos de 
batalla, que la fuerza sola no puede res
tablecer el derecho: la acción de la justi
cia debe preceder, acompañar y seguir al 
triunfo de las armas para extirpar has
ta los gérmenes de esa tan criminal co

mo tenaz insurrección. Al Ministerio pú
blico incumbe esta misión importantísi
ma; y forzoso es probar que tiene la en
tereza moral y el valor cívico necesarios, 
por difíciles y aun peligrosas que las cir
cunstancias sean, para hacer que todas 
las leyes se cumplan, que todos los crí
menes se persigan, y sufran severo cas
tigo todos los culpables. SI Gobierno de 
la República no podría tolerar que con
tribuyesen á la inejecución de la ley los 
obligados á mantener su constante y 
absoluto imperio; y el Ministro que sus
cribe no puede consentir que lleve su re
presentación quien no sabe ó no puede 
poner por encima de todo, hasta de su 
propia vida, el cumplimiento de su 
deber. 

Y como lo extraordinario de las cir • 
cunstancias y el carácter complejo y va
rio de los delitos á que la presente comu
nicación se refiere piden más que nunca 
la unión de todos los elementos de poder 
y de fuerza para castigar con toda pron
titud y energía á los culpables, el Gobier
no desea que se ponga V. S. de acuerdo 
con las Autoridades civiles y militares, 
manteniendo con ellas continuas é ince
santes relaciones á fin de auxiliarse mu
tuamente en el comienzo y sustanciacion 
de los procesos, según la variedad de los 
casos y los preceptos legales lo exijan. 
En su virtud, el Gobierno de la Repúbli
ca espera que V. S. hará cuanto su pues
to exige para que no queden ni por un 
momento más impunes aquellos á quie
nes según el Código alcance la responsa
bilidad de la rebelión carlista, debiendo 
al efecto dar parte semanal á este Minis
terio de cuantas causas de este género 
prevenga la jurisdicción ordinaria en ese 
territorio. 

De orden del Gobierno de la Repúbli
ca lo digo á V. S. para los fines oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. =-
Madrid 7 de Abril de 1873. -Salmerón. -
Sr. Fiscal de la Audiencia de 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada contra un 
acuerdo de la Comisión provincial, rela
tivo á la rebaja de sueldo del Maestro de 
una Escuela de párvulos de esa capital, 
la Sección de Gobernación y Fomento de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen: 
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«Excmo. Sr.: Por Real orden Je 9 de 
Mayo de I8ü6 fué nombrado D. Higinio 
Mateo é Iranzo Maestro en propiedad de 
la Escuela de párvulos de Teruel, con el 
sueldo de 2.000 pesetas anuales, que ha 
venido disfrutando hasta que en 16 de 
Abril de 1S72 el Ayuntamiento de dicha 
ciudad acordó rebajar 3.00Ü rs. de la re
ferida asignación, cuyo acuerdo Cué apro
bado por la Comisión prQ,vinc|gj, inter
poniendo el interesado recurso de alzada 
ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en solicitud de que se deje sin efec
to el mencionado acuerdo de la corpora
ción municipal. 

Sostiene esta que los 3.000 rs. supri
midos no lo son del sueldo de D. Higinio 
Mateo, sino del que disfrutaba la esposa 
de este, el cual nunca habia percibido 
mas que el de 5.000. 

La razón alegada por el Ayuntamien
to como base de su resolución no es cier
tamente admisible, y no está justificada 
en el expediente; antes al contrario, está 
demostrando que el suejdp del recurrente 
debe ser el de 8.000 rs. 

La Escuela que D. Higinio Mateo des
empeña se anunció al proveerse por 
oposición como dotada con 8.000 rs., y 
esta misma cantidad fué la que se con
signó en la Real orden, por lo que se hi
zo el nombramiento. Ni al hacerse este 
ni al anunciarse la oposición se dijo que 
de los 8.000 rs. 5.000 habían de ser la 
dotación del Maestro y 3.000 la de la 
Maestra, ni podia decirse eso toda vez 
que se trataba de la provisión de una 
plaza de Maestro. 

El acuerdo del Ayuntamiento se fun
da en que en los presupuestos municipa
les se han consignado 5.000 rs. para pago 
del Maestro y 3.000 para el de la Maes
tra; pero este hecho que el Ayuntamien
to afirma y no prueba, y según la mis
ma Corporación dice cesó en el año 1868, 
desde el cual ya aparece en los presupues
tos sólo una partida de 8.000 rs. para el 
servicio de que viene tratándose, no des
virtúa el derecho que tiene D. Higinio 
Mateo para percibir la dotación señalada 
al hacerse la convocatoria del destino que 
desempeña y en la Real orden de su nom
bramiento y que ha percibido desde que 
tomó posesión, según asegura el mismo 
interesado. 

Por estas consideraciones, la Sección 
opina que debe dejarse sin efecto el acuer
do de la Comisión provincial de Teruel, 
ordenándose al Ayuntamiento de la mis
ma que satisfaga á D. Higinio Mateo las 
cantidades que haya dejado de satisfacer
le desde que aquella Corporación le reba
jó el sueldo que disfrutaba como Maestro 
de la Escuela de párvulos.» 

Y conformándome con el preinserto 
dictamen, como Ministro de la Goberna
ción de la República he acordado resolver 
como en el mismo se propone. 

Lo digo á V. S. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1873. - P ¡ y Mar-
gall.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Teruel. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D • 

Contaduría.—Negociado 4.* 

El dia 15 del corriente, á la una de la 
tarde y ante la Diputación provincial, se 
-verificará en el salón de sesiones de esta 

Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
el sorteo para amortizar 34 acciones del 
empréstito de 6.000.000 de reales autori
zado por Real decreto de 29 de Abril de 
1857 y contratado por la Diputación con 
destino á la construcción de carreteras, 
cuya amortización pftjyesponde al primer 
semestre del presente año. 

L > que se anuncia para conocimiento 
dol públipo y en cumplimiento dp lo esta
blecido en las bases del referido emprés
tito. 

Madrid 9 de Abril de 1873.-El Pre
sidente, Pedro Luis Ramos Prieto. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 17 de Enero de 1867, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Mayo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de laa 
obras de los trozos tercero al noveno de 
la carretera de segundo orden de Burgos 
á Logroño, en la primera de dichas pro
vincias, cuyo presupuesto de contrata es 
d¿ 779.846 pesetas 92 céntimos. 

La subasta se celebrará en los t érmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Burgos ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
m e n t e al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas 
ta será de 39.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna 
do por las respectivas disposiciones vi 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompa 
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
c ión. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucci >n; s iendo la 
primera mejora por lo menos de l .000 pe 
Sirtas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 7 de Abril de 1873.-El Direc
ta- general de Obras públicas, E. Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de ¿ enterado del 

anuncio publicado con fecha 7 de Abril 
último y d é l a s condiciones y requis i 
tos que se ex igen para la adjudicación en 
pública subasta de. las obras de los tro
zos tercero al noveno de la carretera de 
segundo orden de Burgos á Logroño, pro
vincia de Burgos, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricti sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa'y II: ñámente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 

escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(leefia y firma del proponente.) 

Condiciones particulares qjic, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de JtO 
de Julio de ,|'8G1, han de rcgjf en la con
trita de las obras de los trozos tercero al 
noveno, ambos inclusive, de la carretera ae 
segujjlo orden de Iíúrgos á Loggpjp, p$>-
vincía de Burgos;. 

1/ Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid en la Caja general de D e p ó 
sitos el 10 por 100 de : a cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate, en metá
lico ó en efectos de lá. Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha déla orden de 
aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad 
con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen li
citado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si asi con
viene á sus intereses, en virtud de la au
torización concedida por orden de 17 de 
Junio de 1870. 

2.* No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación definitiva, y justifique 
haber satisfecho la indemnización de da 
ños y perjuicios que corren por su cuen 
ta y el importe total de la contribución 
de subsidio. 

3.* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contrata 
en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán, 
según la orden citada en la condición 
anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya 
tenido efecto, ante el Notario del Gobier
no de la misma. 

4." Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo de 
cinco años. 

5.* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo a lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará en 
obligaciones de obras públicas al precio 
medio de cotización del mes en que ha
yan de hacerse los pagos. 

6.' El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en uiayu-escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le abone ..n un año económico mayor 
suma i jue ¡a que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenca, la cantidad en que 
se remate el servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud, los derechos que el 
articulo 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagQS. 

Madrid 7 de Abril de 1873.—El Direc
tor general, E. Page. 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Poder Ejecutivo fecha 19 de Mayo d e 

1869, esta Dirección general ha señalado 
el dia 7 del próximo mes de Mayo, á i a 

una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la trave
sía de Mugar los, en la carretera de tercer 
ór-den de Gabinas á Mugardos, Seijo 
£res y Redes, cuyo presupuesto es de 
15.335 pesetas y 52 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en La Coruña an
te el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
par.- conocimiento del público, el presu-
pu sto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 760 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el ca30 de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las' demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas 50 céntimos. 

Madrid 2 de Abril de 1873.-El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Abril 
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la travesía 
de Mugardos, en la carretera de tercer or
den de Cabanas á Mugardos, Seijo, Ares 
y Redes, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, ,por 
la que se compromete él proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponen(e-) 

FÁBRICA. NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta públi
ca (le w) quintales métricos de carbón ve
getal de encina que se calculan "necesario 
para el servicio de esta fábrica en el a ü 0 

económico'de 1873 á 1874. 

Condiciones facultativas. 
\ : La Hacienda contrata, en subasta 

ública la adquisición da'fij q n i n t a l e S 

¿d8ü e l • J: 

pública la adqv 
métricos de carbón ^¿ .w" — -
lan necesarios en el año económico, de 
1873 á 74. 

2.' El carbón será grueso, b i e n c a f " 
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ionizado, sin estar pasado ni fcUo de 
fuego; no se admitirá carbón que sea me
nudo, tenga tierra ó caliche ni piedra. 
Será de encina, seco y sin tener agua que 
altere sus condiciones. 

3.' Una Tez entregado el carbón en la 
Fábrica en la época que determinen los 
pedidos que al efecto se hagan, será re
conocido por el Administrador Jefe, Con
tador y Guarda-üliriacen del Sellado, 
siendo admitido el que reúna las condi
ciones anteriormente expresadas y des
echado el que no las reúna. El carbón 
desechado será sacado inmediatamente de 
la Fábrica, debiendo el contratista repo
nerlo en el improrogable término de 24 
horas. 

4.' Los gastos que se originen, tan
to en carga, trasporte, descarga, peso etc., 
hasta dejar el carbón en los almace
nes de la Fábrica, serán todos de cuenta 
del contratista. 

Condiciones económicas. 

1.* El precio máximo que se fija á ca
da quintal métrico de carbón vegetal es 
de 11 pesetas, cuyo tipo servirá de base 
para la subasta. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan del tipo; pero será preferida 
la que se presente más baja. 

2.* El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate hasta 125 
quintales métricos de carbón, si las nece
sidades del servicio lo exigiesen. En el ca
so de que la Administración no necesita
se el número que se fija en la condi
ción 1.' de las facultativas, el rematante 
acepta la obligación de atenerse por com
pleto á los pedidos que la misma le haga, 
sin derecho á reclamación alguna, por 
grande que sea la diferencia entre el nú
mero calculado y el de los pedidos. 

3 / Las entregas, tanto ordinarios co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve
rificarán á los 10 dias del pedido hecho al 
rematante. 

4. 1 Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde la 
fecha que debe hacerlas según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el 
servicio no sufra entorpecimiento alguno, 
quedará en libertad de adquirir por cuen
ta y riesgo del rematante las cantidades 
que necesite, abonando su importe con 
cargo á la fianza que este hubiese presta
do en garantía de su compromiso. 

5.' ,La subasta se verificará en la mis
ma el dia 10 de Mayo próximo, á las doce 
de su mañana, bajo la presidencia del 
Sr. Administrador Jefe, asociado de los 
Sres. Contador del Establecimiento, Guar
da-almacén del Sellado y Notario. 

6. 1 Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el ór !en con que sean en
tregadas. 

7.* Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados, y estar redacta
das con arreglo al modelo que se inserta 
al final del presente. A cada una acompa
ñará la curta de pago que acredite la en-
treg i en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 49 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que se
rá admitido al tipo que establece la Real 
orden de 15 de Junio d e 1867. Serán con
sideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

8.' Dadas las doce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 

el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9 / En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta li
citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7.' será devuelto al 
finalizar el acto á ios autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará has
ta la suma de 99 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija la 
expresada 7 / condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del artícu
lo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extenderá 
la correspondiente acta, que firmarán los 
Sres. Presidente, Contador, Guarda-al
macén del Sellado y el rematante; y au
torizada por el Notario se eleyará con el 
expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10, y otorgar escritura 
pública ante el Notario dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en que 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 10 de la ley provisional 
de Administración y Contabilidad. 

14. Forman pnrte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1S52 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condioiones 
anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta' tuviese 
efecto en el pía*, o que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso 
aun después d<i haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematantelá diferencia que hu
biese entre ambos remates, y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados a la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
s u s c i t a r s 2 sol-re la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfech i al contratista por la-Caja de la 
Fábric-i á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon

diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 5 de Abril de 1873. - EL Ad
ministrador Jefe, José María Maury. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
de , núm , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los 90 quintales métricos de 
carbón vegetal que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta del Gobierno, 
fecha (ó BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , ó Diario oficial de Avisos de Ma
drid, fecha ), conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respec
tivo, y por la cantidad de (en letra) 
por..,..; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos el de..... 
(en letra) necesario para optar á esta 
subasta. 

Madrid 
(Fecha y firma.) 

Pliego de condiciones para adquirir en 
subasta pública 15 quintales métricos de 
cuerda de cáñamo, bramante, balo laso y 
guita de tres cabos que se calculan nece
sarios para el servicio de la misma duran
te el año económico de 1873 á 1874. 

Condiciones económicas. 
1.' El precio máximo de los 15 quin

tales métricos de cuerda de cáñamo, bra
mante, hilo laso y guita de tres cabos, se 
fija en 195 pesetas el quintal métrico. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo, pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

2 / El contratista quedará obligado 
á suministrar, al precio de remate, cinco 
quintales métricos más, si las necesida
des del servicio lo exigiesen. En el caso 
de que la Administración no necesitase 
el número que se fija en la condición 1.* 
de las facultativas, el rematante acepta 
la obligación de atenerse por completo á 
los pedidos que la misma le haga, sin de
recho á reclamación alguna, por grande 
que sea la diferencia entre el número 
calculado y el de los pedidos. 

3 / Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los seis dias del pedido he
cho al rematante. 

4 / Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde 
la fecha en que deba hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su im
porte con cargo á la fianza que este hu
biese prestado en garantía de su compro
miso. 

5.' La subastase verificará en la mis
ma ti dia 11 de Mayo próximo, á la doce 
de su mañana, bajo la presidencia del se
ñor Administrador-Jefe, asocíalo de los 
Sres. Contador del Establecimiento, Guar
da almacén del Sellado y Notario. 

6 / Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean 
entregadas. 

7.' Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos cerrados y estar redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompaliará la 
carta de pago que acredite la entrega en 
la Caja general de Depósitos de la suma 
de 147 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado, que será admi

tido al tipo que establece la Real orden 
de 15 de Junio de 1867. Serán considera
das como nulas las proposiciones que no 
reúnan estos requisitos. 

8.* Dada la una se anunciará por el 
Notario quedar terminado el acto, y 
leídas en alta voz las proposiciones por 
el Presidente, se adjudicará por el mismo 
el remate en faror de las más beneficio
sas para los intereses del Estado. 

9:1 En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de quince minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, queda
rá el servicio por cuenta del firmante de 
la proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de deppsito de que 
habla la condición 7.' será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pr -
posiciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta la 
suma de 294 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que será 
admitido en los términos que fija la ex
presada 7." condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del articu
lo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador, Guarda-
almacén del Sellado y el rematante; y 
autorizada por el Notario, se elevará con 
el expediente de su referencia á la supe
rior aprobación, sin la cual no tendrá 
efecto la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y éste que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10 y otorgar escritura 
pública ante el Notario, dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en 
que se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigirá 
por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 11 de la ley provisio
nal de Administración y de Contabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é Instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso, 
aun después de haber empezado á llenarle, 
se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
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suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon-. 
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 5 de Abril de 1873.- El Ad
ministrador Jefe, José María Maury. 

Modelo que se cita. 
D vecino de , que vive calle 

de , núm , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los 15 quintales métricos de 
cnerda de cáñamo que marcan los anun
cios publicados en la Gacela del Gobierno, 
echa , (ó BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , ó Diario oficial de Avisos de 
Madrid, fecha ); conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respec
tivo, y por la cantidad de (en letra) 
por ; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos el de 
(en letr i necesario para optar á esta su
basta. 

Madrid 
(Fecha y firma.) 

PROVIMNCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del disrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se anuncia de nuevo el fallecimiento en 
ella sin testar de D. Pedro Nolasco Blas
co y Martin, natural de la misma, viudo, 
hijo de D. Genaro y de Doña Manuela, y 
se llama á los que se crean con derecho 
á heredarle á fin de que dentro de 20 
dias, como último término señalado, para 
que aleguen en debida forma ante dicho 
Juzgado y Escribanía de Marcilla; advir
tiéndose que sólo se ha presentado Don 
Saturnino Blasco y Martin, hermano del 
difunto. 

Madrid 4 de Abril de 1 8 7 3 . - V . ' B / -
El actuario, Facundo Marcilla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavisia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins 
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada de mi el infrascrito, se 
llama á Cayetano Fernandez Meras, na 
tural de Quintana, provincia de Oviedo, 
hijo de Joaquin y María, soltero, sirvien-
fe, de 31 años de edad, por medio del pre
sente para que dentro del término de seis 
dias se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía á oir una notificación en causa 
criminal que se le sigue por lesiones á Jo
sé Bermudez; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 5 de Abril de 1873.-Ortega. 

Juzgado"de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

cSentencia.—En la villa de Madrid, á 
22 de Marzo de 1873, el Sr. D. Julián 
Morales y Gutiérrez, Juez municipal del 
distrito de Palacio y encargado interina
mente del despacho del de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, habiendo visto este incidente 
seguido á instancia de D. Manuel Santo 
Domingo y Guerrero, representado por 
el Procurador D. José de Castro y Que-
sada, sobre que se le declare pobre para 
litigar con D. José María Carabera y Te
ja, en reclamación de la nulidad de dos 
convenios: 

1/ Resultando que de la pretensión 
de pobreza deducida en forma por Don 
Manuel Santo Domingo se confirió tras
lado á D. José María Carabera y Teja, que 
no ha comparecido en los autos, siguién
dose estos en su rebeldía con los estrados 
del Juzgado, y al Promotor Fiscal en re
presentación de la Hacienda pública, que 
le evacuó: 

%' Resultando que recibido el inci
dente á prueba se practicó con la debida 
citación la propuesta por parte del Santo 
Domingo, habiéndose pedido para mejor 
proveer á la Administración económica 
de la provincia los debidos antecedentes: 

1 / Considerando que D. Manuel San
to Domingo ha probado que no posee bie
nes bastantes á producir una renta que 
llegue al importe del doble jornal de un 
bracero en esta localidad, y que sólo vive 
de un salario eventual que no excede de 
dicho importe: 

2.* Considerando que se halla com 
prendido en las disposiciones del art. 1 b2 
de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro a 
D. Manuel Santo Domingo y Guerrero 
pobre en sentido legal para litigar con 
D. José María Carabera y Teja sobre 
nulidad de dos convenios, con los benefi 
cios que determina el art. 181 de dicha 
ley, sin perjuicio del reintegro del papel 
y pago de costas en su caso y tiempo. 

Asi por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en los estr idos del Juzga
do y de hacerse notoria por medio de edic 
tos, se publicará en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia y Diario oficial de Avisos de 
esta capital, pasándose al efecto las cor 
respondientes copias, lo pronuncio, man
do y firmo. —Julián Morales y Gutiérrez.» 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Julián 
Morales y Gutiérrez, Juez municipal del 
distrito de Palacio de esta capital y encar
gado interinamente del despacho del de 
primera instancia del distrito de la Uni 
versidad de la misma, estando celebran 
do audiencia pública hoy 22 de Marzo 
de 1873.-Emilio Monet. 

Es copia de su original á que rae re
mito. Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincial firmo la presen
te en Madiid á 24 de Marzo de 1873.— 
Emilio Monet. 

Audiencia del distrito, á tenor de lo dis
puesto en el Real decreto de 23 de Junio 
de 1854, debe ser remitida la causa in
mediatamente á la Superioridad: 

Vistos además los decretos de 23 de 
Junio de 1854 y 22 de Diciembre último, 
y los artículos 237 y 537 de la ley de En
juiciamiento criminal; se declara termi
nado el sumario y elévese á la Excelentí
sima Sala de lo correccional de la Au
diencia del distrito, sin perjuicio de ha
cerlo de la pieza de insolvencia cuan
do tenga estado, citándose y emplazán
dose á las partes para que en el término 
de 10 dias comparezcan en la Excelentí
sima Audiencia del distrito á h icer uso 
de su derecho: lo mandó y firma .el se
ñor D. Est.-inislao Rebollar y Villarejo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio: doy fé.—Estanislao R. Villare
jo.—Ramón Clemente y Lázaro.? 

Y con el fin de que tenga efecto el 
emplazamiento de Manuel Mellor Rodrí
guez, que vive calle de Cabestreros, nú
mero 6, cuarto tercero izquierda, pira 
que comparezca en la Audiencia del 
distrito á hacer uso de su derecho en el 
término de 10 dias, expido la presente 
cédula al Alguacil de turno para su cum
plimiento; bajo apercibimiento de que 
no compareciendo les parará á los proce
sados el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 11 de Marzo de 1873.—Ramón 
Clemente y Lázaro. 

E ignorándose cuál sea el actual pa
radero de Manuel Mellor y Rodríguez, y 
para que tenga efecto el emplazamiento 
acordado, expido la presente cédula para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y al mismo tiempo ruego y en
cargo átodas las Autoridades de la Penín
sula que caso de saber el domicilio del re 
ferido Manuel Mellor Fernandez lo pongan 
en conocimiento del Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Abril de 
1873.—Estanislao R. Villarejo.—Ramón 
Clemente y Lázaro. 

Juzgado municipal del distrito de la 
Inclusa. 

Por providencia del Sr. Juez munici
pal 'el distrito de la Inclusa, por el pre
sente se cita, llama y emplaza á D. José 
Freiré, para que en el término de nueve 
dias sé presente en dicho Juzgado á cele
brar juicio de faltas. 

Madrid 4 de Abril de 1873.-El Se
cretario, Gregorio Medina. 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio se ha dictado con 
fecha 11 del actual el auto siguiente: 

Madrid 11 de Marzo de 1873. 
1.* Resultando que el hecho por que 

se procede en esta causa se halla casti
gado en el Código con pena criminal: 

2.* Resultando que se han practicado 
todas las diligencias del sumario: 

1 / Considerando que terminado este y 
correspondiendo conocer del plenario á 
la Excma. Sala de lo correccional de la 

Don Estanislao Rebollar Villarejo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de estacnpital. 

Por la presente requisitoria, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se cita, llama y emplaza á José 
Vera González, que vivió en el sitio deno
minado Virgen del Puerto, casa número 
9, para que en el término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de este docu
mento, se presente en los estrados del 
Juzgado para la práctica de una diligencia 
mandada en causa que contra* el mismo 
se sigue por del ito de robo; apercibido que 
la falta de presentación le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo y no constando cuál 
sea el actual domicilio del referido José 
Vera, ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles de dentro y fuera de esta 
capital que, caso de saber el paradero del 
procesado, lo pongan en conocimiento del 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Abril de 1873. — 
Estanislao R. Villarejo.=Ramon Clemen
te y Lázaro. 

mas señas se ignoran, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la 
publicación de la presente cédula en la 
Gaceta, comparezca ante la Excma. Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este dis
trito, sita en la plazuela de Santa Cruz 
á usar de su derecho en la causa criminal 
que se sigue contra ella por hurto domes-
tico; apercibida que si no compareciere 
la pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Madrid 5 de Abril de 1873.-El Es
cribano, Juan Soriano. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Cédula de emplazamiento.—El señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital ha resuel
to con fecha 3 del actual se emplace á 
Primitiva Bernarda García y Bueno, na
tural de Villatobas, provincia de Toledo, 
de 27 años de edad, cuyo domicilio y de-

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de la vida y partido de 
Torrelaguna. 

Hago saber que en la noche del 28 al 
29 de Marzo último fueron robadas á Ma
nuel Moreno en el pueblo de Valdeinan-
co dos caballerías, cuyas señas son: 

Una pollina de ocho años, pelo casta
ño, alzada regular, con una nube en el 
ojo derecho y reseca. 

Un pollino de tres años, buena alza
da, reseco, pelo rucio y recien esquilado. 

En la causa que con tal motivo me ha
llo instruyendo he acordado la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, por el cual encargo á todas las 
Autoridades se sirvan dar las convenien
tes disposiciones para la busca de las ca
ballerías robadas, las que de ser habidas 
pondrán á mi disposición con la persona 
ó personas que aparezcan responsables 
del hecho. 

Dado en Torrelaguna á 4 de Abril de 
1873.—José Sebastian Méndez. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía popular de Villamantüé 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados de esta villa, con autoriza
ción superior, han acordado sacar á pú
blica subasta las obras de reparación y 
reforma de la cañería y fuente pública de 
la misma, bajo las condiciones faculta
tivas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to, cuyo remate tendrá lugar el dia 
4 de Mayo próximo, á las diez de su 
mañana, en las casas consistoriales de 
esta propia y ante la Corporación muni
cipal . 

Servirá de base para la subasta la 
cantidad de 2.284 pesetas con 28 cénti
mos, no admitiendo postura que exceda 
de dicha suma. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados con arre
glo al adjunto modelo, y versarán pri
mero sobre la rebaja del costo de las 
obras, y segundo sobre la reducción del 
plazo para darlas terminadas que el fija
do de dos meses, siendo preferibles aque
llas en que se baje el precio. 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará con las proposiciones un 
documento que acredite haber consigna
do en la Depositaría del Ayuntamiento 
el 5 por 100 de la cantidad del presu
puesto. r l 

Villamanta7 de Abril de 1873. 
Alcalde, Manuel Castellanos. - Por s u 

mandado, Zoilo Gómez. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
con fecha , y de las condiciones y fe" 
quisitos que se exigen para laadjudicacio 
en pública subasta de las obras que nay 
que ejecutar en la cañería y fuente 
Villamanta, partido de Navalcarnero» s ^ 
compromete á tomar á su cargo la c o n S " 
truccion de las mismas, con estricta s -
jecion á los expresados requis itos y con -
ciones, por la cantidad de ( a 0* u l 

proposición en letra). . , 
(Fecha y firma del proponente.j^ 

MADRID.—OFIC. TIP. DEL HOSPICIO. 


